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DR ROBERTO DUEÑAS ¡6RA
NOTARIO TR]GÉSI¡'O S'PTIMO

QUi?O ¡CUADOR

ESCRTN'RA DE CESIÓN DE PARIICIPACIONES

OTORGADAPC'R

PAI'LINA GIANPTIA AíRDq{AS GAIARZA" DIEGO FERNA¡TDO

PERALVO FI.ORES.

DIECIO GIOVAIiINY CÁRDENAS GAIARZA Y HAIDEE SOLEDAD

IZT'RIETACASTRO

AFAVORDE

JHOIU,ATAIiI STEI/E A{RDEI\¡AS GAI.ARZA Y

YA2X\IÍN PAT'LTNA GAII,EGOS NI@IáI,DE

CUANTÍA USD 2¡2

DI: @PIAS
&&&&&&&&&&& &&e.&&&&&&&&r,&&&&

EN I-{ CIIIDAD DE QT,]ITO, DISTRITO METROPOIÍTANO, CAPITAL DE IA

REPL'BUCA DEL ECUADOR EL DiA DE HOY JLEVES DOCE (12) DE

AC'OSTO DEL DoS MIL DIEZ, AN]E MI, DOCTOR RoBERI1) DI,]EÑAS MERA,

NC/IARIO TRICESIMO SEPNMO DEL CATTTÓN QL'ITO, COMPARECEN AL

OTORGAMIENTO DE I.A PRESENTE ESCRITTJRA PÚtsUCA DE CESIÓN DE

PARTICIPACIONES POR L[{A PARTE Y COMO CEDENTES los SEÑORES

PAULINA GIANEUA CÁRDENAS GATARZA Y SU CÓ¡I!,IJGE DIEC.O FERNANDO

PERALVO FLORES, POR SUS PROPÍOS Y PERSONAIAS DERECHOS Y POR U]S

QLJE REPRESENTAN EN 1A SOCIEDAD CO}N'IJGAL QIJE TIENEN F'ORIWADA

ENTRE SÍ; Y, Tl)S SEÑORFS DIECO GIOVANM C/iRDENAS GAI {I?7A Y FIAIDEE

SOLEDAD ]ZURISIA CASTRO, DIVORCIADOS, POR SUS PROP¡OS Y

PERSONALFS DERECHOS Y POR I,OS OT,E TENIAN EN IA SOCIEDAD



DR ROBERTO DUEÑAS }CRA
NOTARIO TRfGES]MO SEPTIMO

QUlTO.ECL]ADOR

CO}MJGAL QL]E TENIAN FORMADA ENTRE ELI,OS; Y, POR CNRA PARTE Y EN

CAUDAD DE CESIONARIOS EL SEÑOR JHONATAN STEVE CÁRDENAS

GAI-AMA, PoR SUS PROPIOS Y mRSONALFS DERECHOS, CASADO; Y, IA

SEÑORA YAZ]\4ÍN PAULINA GALLEC,OS NICOIADE, POR SUS PROPIOS Y

PERSONAI,ES DERF'HOS, CASADA. I,OS COMPARECIENTES SON

ECU,{TORIANOS, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESIA CIUDAD DE

QLIITO, LEGAIMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y OBUGARSE, A QTNENES

DE CONOCER DOY FE, EN \¡RTUD DE I-IABERME EXHIBIDO SUS CEDL'IAS

DE CIUDADANÍA CI,YAS COPIAS FOTIOS,ItrNCAS DEBIDAMENTE

CERIIF1CADAS POR M] EL NC'IARIO SE AGREGAN. AD\ER:IIDOS QUE

FTJERAN T,OS COMPARF¡IENTES, POR MI EL NOfARIO, DE I-oS EFFCTOS Y

RESTJLTADOS DE ESIA ESCRITURA. ASi COMO EXAMINADOS OUE FLERAN

EN FORMA AISIADA Y SEPARADA DE QT,E COMPARF¡EN AL

OTORGAMIENTO DE ESIA ESCRITLRA SIN COACCION. AMENAZAS. TEMOR

RE\,ERENCIAL M PROMESA O SEDUCCIÓN Y ME PIDEN QUE ELEVE A

ESCRITI,RA PUBUCA EL TF)(IO DE T,A MINUIA QUE ME

PRNSENIAN, CI,YO TENOR UTERAI QTIE SE TRANSCRIBE A

CONTII\UACIÓN ES EL SIGUIENTE: "S'FJÑOR NOTAR¡O: EN EL RECÍSTRO DE

ESCRITURAS PIJBUCAS A SU CARC'O, SIRVASE TTACER CONSIAR LTNA DE IA

QUE CONSIE IA SIG(nEN]E CESION DE PARIICIPACIONES, Al- TENOR DE IAS

SIGTIIENTES CIÁUSI,'TAS: PRXMER.q: @MPAREIENTES.. COMPARECEN AL

OTORGAMIENTO DE I-{ PRESENTE ESCRITT'RA PÚtsUCA DE CESION DE

PARTICIPACIONES POR LTNA PARTE Y COMO CEDENTES II]S SEÑORES



DR ROBER1O fi'EÑ¡S }fii¡
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QIJITO-9CUADOR

PAULINA GIANELI"A, CÁRDENAS GAIARZA Y SU CÓI\IYIJGE DIEGO FERNANDO

PERALVO FI-ORES, POR SUS PROPTOS Y PERSONAI.ES DERECHOS Y POR lOS

QUE REPRESENTAN EN IA SOCIEDAD COI\\UGAL QI.IE 'IIENEN FORMADA

ENTRE SÍ: Y. LOS SEÑORES DIEC.O GIOVANNY CARDENAS GA]ARZA Y FTAIDEE

SOLEDAD IaJR1E'I'A CASTRO, DIVORCIADOS, POR SUS PROPIOS Y

PER.SONALF,S DERECHOS Y POR LOS QT'E TENIAN EN IA SOCIEDAD

COIMJGAL QTIE TENIAN FORMADA ENTRE ELI-OS; Y, POR OTRA PARTE Y EN

CALIDAD DE CESIONARIOS EL SEÑOR JHONATAN STEVE CÁRDENAS

GAIARZA, R)R SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, CASADO; Y, lA

SEÑORA YAZMÍN PAUUNA GAILECOS NICOIADE, POR SUS PROPIOS Y

PERSONALES DERECHOS, CASADA. I-OS COMPARECIENTES SON

ECUATORIANOS, MAYORES DE EDAD, DOMICILI,ADOS EN ESTA CITJDAD DE

QLITO, LEGALMENTE CAPACFS PARA CO¡TTRATAR Y OBUGARSE,. SDCiT'NDA

ANTMEPE¡TTPS¡.. A} MEDTANTE ESCRITURA PUBUCA CEI,EBRADA ANTE EL

N(}IARIO DÉ'MO QLIINTO DEL CA¡ITON QL'ITO, DOCTOR ANTONIO VACA

RLNI'VA, EL TRES DE JUL¡O DEL DGS MIL SIETE, SE CONS TIJYÓ TA

COMPAÑiA DE RESPONSABIUDAD LIMITADA DENOMINADA ECUADOR A

COIOR CÁRDENAS GAI"ARZA CIA LTDA., CON DOMICIUO EN F,SIA CII]DAD DE

QL]ITO Y CON I.]N CAPITAL SUSCRITO Y ACTUALME}ITE PAGADO EN SU

TOTALIDAD DE CUA'IROCIENTOS DÓTARES AMERICANOS. TAL CONSIITUCION

FUE LEGALMENIE INSCRITA EN EL RMISTRO MERCANTIL DEL CA-¡TTÓN

QLTITO EL DIEZ Y SISIE DE ACOSTO DEL DOS MIL SIEIE. B) I,OS CONYIJCES

SEÑORES PAULINA GIANELIA CÁRDENAS GAIARZA Y SU CÓI]'ruGE DIEGO



DR ROBERTO D¡'E¡¡AS MER,A
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Q'JI']'O.ECUADOF

FERMNDO PERALVO FI¡RES SON PROPIEIARIOS DE CIENTO NO\,ENTA Y

OCHO PARIICIPACIONES DE IA COMPAÑIA, CL]YO VAJ¡R NOM]NAL ASCIEI\DE

A IA SIMA DE CIENTO NO\,ENTA Y OCHO DOIARES DE I¡S ESIADOS T'NIDOS

DE NORIEA¡iÉRICA. POR SU PARTE T,OS SEÑORES DIEC,O GIOVANI'I1

CÁRDENAS GAIARZA Y F{AIDEE S. TZLRIEIA cASTRo SoN PROPI TAToS DE

CUATRO PARIICIPACIONES DE TA COMPAÑí{ CI,]YO VAI-OR NOMINAL

ASCIENDE A I.{ S(A4A DE CUATRO DÓTARES DE I¡S ESTADOS I.INIDOS DE

NOR|EAMÉRICA, q T-A JL]NTA GENERAL LJNI\ERSAL Y DfiRAORDINARIA DE

SOCIOS DE I.A COMPAÑÍA ECUADOR A COI,OR CÁRDENAS GAIARZA CÍA. LIDA.

EN SESIÓN CELEBRADA EL PRIMERO DE JI'LIO DEL DOS MIL DIU, APROBÓ

IA INCLUSION DE IA SEÑORA YAZI\{IN PAIJ'I-INA GALIECOS MCOIALDE COMO

NT'EVA SOCIA DE IA COMPAÑ'IA, ASi COMO IA CESION DE PARNCPACiONES

QTJE EN ESTE INSTRLMENTO SE EFECT{JA, EL AC|A DE 1"{ REFER1DA SESIÓN

SE AGREGA COMO DOCI,MENTO !{ABILTIANTE A IA PRESENTE ESCRITTJRA.

TERCER& CES¡róN DE PAmTCIPACI9NES.- CON LOS ANTECEDENTES

EXPUESTOS EN I-4. CIÁUSI]IA PRECEDENTE, PAT,IINA GIANELIA CARDENAS

GAIARZA Y SU COI'{\4JGE DIEC'O FDRNANDO PEMLVO FI¡RES , CEDEN Y

TRANSFIEREN A YAZMIN PAL'T,INA GALLEC'OS NICOTALDE. IAS CIENTO

NOVENTA Y OCHO PARNCIPACIONES QUE MANTIENEN EN IA COMPAÑIA Y

DIECO GIOVANM CÁRDENAS GAIARZA Y IA SEÑORA HAIDEE S, ZL]RIEIA

CASTRO, POR SU PARIE, CEDEN Y TMNSFIEREN A JONATI]AN STEVE

CÁRDENAS GAI-ARZA, TAS CUATRO PARNCIPACIONES QUE \trANTIENEN EN I"A

COMPAÑÍA. TODAS I.{S PARI'TCIPACIONES CEDIDAS 'IIENEN EL VAI]]R



DR ROBERTO DUEÑAS IERA
NOTAiIO TRI6ES¡l.io SElTIt4O

0l1To-EcúADOR

NOMINAL DE UN DÓIAR DE LOS AgIADOS LJNIDOS DE NORIEAME'RICA CADA

L]I\A, C\IART¡¡ PRECIO DE IA CESIÓN.- EL PRECIO DE TOS CESIONARIOS

PAGAN A I,OS CEDENTAS, A RAZÓN DE UN DÓIAR POR PARNCIPACIÓN, DE

CONFORMIDAD CON EL DUIALLE DE]ERMNADO EN EL CIÁUSUIA

PRECEDENIE, CONSTTLTYE IA SLrMA TCNAL DE DOSCIENIOS DOS DOIARFS

DE IOS ESIADOS L'NIDOS DE NORIEAMERICA OT,E SE ESTABLECE EN IA

CUANTú{ DE F,SIA ESCRITI]RA, DINERO QUE SE CANCEIA EN I.4.S

PROPORCIONES INDICADAS ANIERIORMEIVIE, LOS CEDENTES DECIARAN

HABER RECIBIDO DE PARTE DE i-os CESIONARIOS EL DINERO

CORRESPON'DIENIE A IA \ENIA QLE RF"ALIZAN, EN SUS RF,SPECTW'OS

MONTOS, EN EFFC]TúO Y A SU EN]ERA SATISFACCIÓN, A i-{ FIRMA DE IA

PRESEN1E ESCRITTIRA, SIN TENER NADA QUE RECTAMAR EN EL FUTIJRO.

QI'INTA INSCRIrcIóN,- LOS CF5IONARIOS O ADQLNRENTES QI.JEDAN

AUTORIZ"ADOS EXPRESAMENTE PARA DJSCRtsIR IA PRESENTE ESCRITUM EN

EL REGISTRO MERCANNL CORRESPO!.IDIENTE, PARA ANOTAR AL MARGEN DE

IA MAIRZ DE CONSIIruOÓN DE IA COMPAÑIA REFERIDA, EN SU

RF.SPECTWO PROIOCOTO NCNARAL Y PARA REMITIR COPIA CEKIIFICADA DE

rA MSMA CON 1AS RAZONFS DE MARGINACIÓN E 1NSCRIPCIÓN A IA

SI,PERINTEI\DENCIA DE COMPAÑÍAS A FIN DE QUE TOME NOTA DE T,A CESION

DE PARTICIPACIONES QIIE SE I{,{ EFECTUADO EN ES]E INSTRUMENTO.

SE MA. GASTqS.- I¡S GASTOS Qt'E DEMANDARE TA PRESENTE CESION DE

PARI]ICIPACIONES SERÁ DE CARC'O DE IOS CESIONARIOS. USTED, SEÑOR

NC'IARIO. SE DIGNARÁ AGREGAR TAS DEMÁS CIÁUSLIIA,S DE FSTIIO PARA 1A



DR ROEERTO DL'€ÑAS ¡€FA
NCTARIO TR]GESIMO SE PT II.J'O

OUITO'ECUAOOR

VAIIDU PLENA DE ESTE INSTRTIMENTO, HASIA AQUI I-A MINUIA. IA

MSMA QL]E SE HALIA FIRMADA POR i.A DOCTORA DANA MIROS{VA

ABAD ARÉVA]D, PORIADORA DEL REGISTRO PROFESIONAL N'MERO DEZ

Y SIETE GLTIÓN MIL NO\,ECIENTOS OCHENTA Y OCHO GTIION SEIS

DEL FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE IA JUDICATURA, PARA iA

CELEBRACIÓN DE IA PRESENTE ESCRIT{.JRA RJBUCA SE OBSERVARON

I¡S PRECEPIOS I-EGALES DEL CASO Y LEÍDA QIjE LES F'[IE A UJS

COMPARECIEI{IES POR MI EL NCTTARIO, EN AL]A Y CTARA VOZ qSTOS

SE RATIFICAN EN CADA L]NA DE iAS CI-{USL1I.Á!S, PARA CONSIANCIA

DE I,o CUAL ¡IRT4AN EN LNTIDAD DE ACTO, DETODO LO CUAL DOY

FE..

, /i
,/-- /--- ,/rT]'

PAUI,IITA GIANEI,IA'CÁRDEñIAS GAI,ARZA

c.c. 170s48f¿o9

c.v.ffiry7

D¡ECO TE.RNANDO PERALVO FI.ORES

c,c. 1708051964

c.v. 1870285



DR ROÉ¡RTO DUEÑAS MERA

I.IOIAR1O lRIGÉSIMO SEP'IlMO

QUlTO ECUADOR

c.c- 17654.31&9

c.v. o59{n66

GAIARZA

IZURB'ACA'STRO

c.c. 17057631&1

c.v.

JHOI{ATAT{ SIEI/E CÁRDEX{AS GAIARZA

c.c. 1705*|'++7-1

c.v.o6()s66

PAULINA GAI,LEGOs NT@I,AI.DE

c.c. 17132a50S2

c.v. o5a4141

.*,__#ffi*ry,
llullñ - E:u!$rt
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA
DE SOCIOS DE LA COMPAÑiA

ECUADOR A COLOR CÁRDENAS GALARZ,A CIA, LTOA.

En la ciudad de Qu¡to, hoy día pr¡mero de ju¡io del dos mil d¡ez, s¡endo las once
horas, se reunieron en el local de la compañía ubicado en la Aven¡da 12 de
Octubre N21-155 y Roca, Edificio Mar¡ana de Jesús Oticina 305 A. cantón Quito,
Provincia de Pichincha, los socios señores Paulina Gianella Cárdenas Galarza,
Jonathan Steve Cárdenas Galarza y Diego Giovanny Cárdenas Galarza, por sus
prop¡os derechos, quienes representan la total¡dad del capital suscrito y pagado de
la compañía ECUADOR A COLOR CARDENAS GALARZA ClA. LTDA., bajo el
s¡gu¡ente cuadro de integración de capital:

CUADRO OE INTEGRACION DE CAP¡TAL
Socios
Paulina Cárdenas
Jonathan Cárdenas
D¡ego Cárdenas
TOTAL:

Participaciones
198
198

4
400

Cap¡tal Suscrito y Pagado
198,oo
198,oo

4, oo
400,oo

PfESidE IA SESióN dE ECUADOR A COLOR CÁRDENAS GALARZA CIA, LTDA., EI

señor D¡ego Giovanny Cárdenas Galarza, en su ca¡idad de Presidente de la
compañía y actúa como Secretario Jonathan Steve Cárdenas Galafza, en su
calidad de Gerente General de ¡a misma. Encontrándose presentes todos los
socios que .epresentan la tolalidad del cap¡tal de la compañia, RESUELVEN
constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, con Ia finalidad
de tratar elsiguiente punto del orden del día:

UNO.- Inclusión de nuevo socio y cesión de participaciones.

Los socios aprueban el orden del día y proceden a tratarlo:

E¡ Presidente pone a consideración el único punto del orden del día. Toma la
palabra la señora Paulina Gianella Cárdenas Galarza, quien manifiesta que dado
que la empresa ha tenido algunos problemas flnancieros en los últimos años, para
consolidar su situación económica, requiere que ingrese un nuevo socio que
provea del capital fresco necesario para la reaclivación de la compañia, entonces
sugiere a la junta aceptar la inc¡usión de una nueva socia. Al efecto propone a la
señora Yazmin Paulina Gallegos N¡colalde.

Luego de las deliberaciones de rigor, la Junta de Socios, acepta por unanlmidad
la decisión de incluir como nueva socia de la compañía ECUADoR A COLOR
CÁRDENAS GALARZA CIA. LTDA., A IA SCñOTA YAZMIN PAULINA GALLEGOS
NICOLALDE.

En este punto de la sesión toma la palabra la socia Paulina Gianella Cárdenas
Galarza, quien man¡fiesta que por convenir legíiimamente a sus intereses es su
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deseo ceder todas las participaciones que posee en esta empresa a tavor ¿&
:::.y^:-^:?":1 Yazm¡n pautina ca¡tegos Nicotatde, para que obtenga tasparticipaciones necesarias dentro del capital pagado de la compaRia.--Át etecto,sugiere que d¡cha cesión se efectúe media;te escritura públi-a, reqursrto
¡nd¡spensable requerido por Ia Super¡ntendenc¡a de Compañías, con el fin de que
conste registrada la nueva nómina socjal en dicha Entidad de Control.

Toma la palabra el socio D¡ego Giovanny Cárdenas Galarza, quien manif¡esta quepor convenir leg¡timamente a sus intereses es su deseo ceder todas iasparticipaciones que posee en esta empresa a favor del socio Jonathan Steve
Cárdenas catarza. Al efecto, sugiere que dicha ces¡ón sá 

"tá"i¡e 
."o,"nr"

escritura. públ¡ca, requisito ¡nd¡spensable requerido por Ia Super¡ntendencra de
uompanras, con el ftn de que conste regisfada la nueva nóm¡na social en dicha
Entidad de Control.

Se procede a deliberar sobre los pedidos real¡zados
aprueban por unanimidad por todos los concurrentes.

por los socios y éstos se

La Junta General de Socios determ¡na que los socios cedentes efectúen la ces¡ón
de partic¡paciones mediante escr¡tura púb¡ica en una de las NotarÍas del cantón
Quito y faculta al Gerente el registro de la nueva socia asi como de Ia modificac¡ónde {a ¡ntegración del capital accionado en el Registro ¡/ercantil y en la
Superintendencia de Compañías.

Por haber sido conocidos y resueltos todos los puntos del orden del día, el
Presidente concede un receso para la redacción del Acta. Se re¡nstala la ses¡ón
siendo las doce horas y se da lectura al Acta la que es aprobada unánimemente
Dor los socios, lirmando pafa copslancia todos los concurrentes.

Paulina Gianella gáidenas Galar¿a
soctA

D¡ego atarza
socto- JUNTA

eras Galarza
SOCIO-SECRETARIO DE JUNTA

tan
ESI

,4

1--=.,|;
-_-11j. \ 1/

,'/



TORGO ANTE MI, Y EN FE DE trLLO CONFIERO.{?S

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUB

CESION Dtr PARTICIPAC]ONES OTORGADA POR PA

GIANELLA CARDtrNAS C}ALARZA, DIEGO FERNANDO

PERALVO FLORES, DIEGO GIOVANNY CARDENAS GALARZA Y

HAIDEtr SOLEDAD IZURltrTA CASTRO A FAVOR DE

.]FIONATAN STEVE CARDENAS GALARZA Y YAZMIN PAULINA

GALLtrGOS NICOLALDE._ QUITO, A DOCE DE AGOSTO DtrL

AÑO DOS MIL DIEZ.

NOTAR¡O

t
4
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FiAZON.- En esta fecha, tome nota al margén de la matriz de Constitución ae ra

Compañía ECUADOR A COLOR CARDENAS GALARZA CtA. LTDA., de fecha
3 de Julio de 2007, de la Cesión de participaciones que otorga paulina Gtanet¡a

Cárdonas Galarza, Diego Femando peralvo Flores, a favor de yazmin paulina

Gallegos Nicolalde; y, Diego Giovanny Cárdenas Galaza y Haidee Soledad
Izur¡eta Castro a favor de Jhonatan Steve Cárdenas Galaza, constante del
presente tnslrumento público. eu¡to a ve¡nte y cuatro de Agosto del año dos mil

0¡ez.

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL O, ENCARGADO
vasco



REatr:ai! tFacarf,l
tlta c¡uta'] iuaiú

llllilllllllillilflfiil[Ít||fifl ilfi ililÍililfl{fil

ZON: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción núme¡o 2392 del Registro
Mercantil de diecisiete de agosto de dos mil siete, a fs. 2101, Tomo 138, conespondiente a la
Compañía "ECUADOR A COLOR CÁRDENAS GALARZA Cin. lfl¡..", lo refe¡ente
a la presente Cesión de Padicipaciones.- Quito, a veintisiete dc agosto del año dos mil diez.-
EL RECISTRADOR..

mn,-
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DR ROBERTO DUEÑAS ¡6RA
NOTARIO TR]GÉSI¡'O S'PTIMO

QUi?O ¡CUADOR

ESCRTN'RA DE CESIÓN DE PARIICIPACIONES

OTORGADAPC'R

PAI'LINA GIANPTIA AíRDq{AS GAIARZA" DIEGO FERNA¡TDO

PERALVO FI.ORES.

DIECIO GIOVAIiINY CÁRDENAS GAIARZA Y HAIDEE SOLEDAD

IZT'RIETACASTRO

AFAVORDE

JHOIU,ATAIiI STEI/E A{RDEI\¡AS GAI.ARZA Y

YA2X\IÍN PAT'LTNA GAII,EGOS NI@IáI,DE

CUANTÍA USD 2¡2

DI: @PIAS
&&&&&&&&&&& &&e.&&&&&&&&r,&&&&

EN I-{ CIIIDAD DE QT,]ITO, DISTRITO METROPOIÍTANO, CAPITAL DE IA

REPL'BUCA DEL ECUADOR EL DiA DE HOY JLEVES DOCE (12) DE

AC'OSTO DEL DoS MIL DIEZ, AN]E MI, DOCTOR RoBERI1) DI,]EÑAS MERA,

NC/IARIO TRICESIMO SEPNMO DEL CATTTÓN QL'ITO, COMPARECEN AL

OTORGAMIENTO DE I.A PRESENTE ESCRITTJRA PÚtsUCA DE CESIÓN DE

PARTICIPACIONES POR L[{A PARTE Y COMO CEDENTES los SEÑORES

PAULINA GIANEUA CÁRDENAS GATARZA Y SU CÓ¡I!,IJGE DIEC.O FERNANDO

PERALVO FLORES, POR SUS PROPÍOS Y PERSONAIAS DERECHOS Y POR U]S

QLJE REPRESENTAN EN 1A SOCIEDAD CO}N'IJGAL QIJE TIENEN F'ORIWADA

ENTRE SÍ; Y, Tl)S SEÑORFS DIECO GIOVANM C/iRDENAS GAI {I?7A Y FIAIDEE

SOLEDAD ]ZURISIA CASTRO, DIVORCIADOS, POR SUS PROP¡OS Y

PERSONALFS DERECHOS Y POR I,OS OT,E TENIAN EN IA SOCIEDAD



DR ROBERTO DUEÑAS }CRA
NOTARIO TRfGES]MO SEPTIMO

QUlTO.ECL]ADOR

CO}MJGAL QL]E TENIAN FORMADA ENTRE ELI,OS; Y, POR CNRA PARTE Y EN

CAUDAD DE CESIONARIOS EL SEÑOR JHONATAN STEVE CÁRDENAS

GAI-AMA, PoR SUS PROPIOS Y mRSONALFS DERECHOS, CASADO; Y, IA

SEÑORA YAZ]\4ÍN PAULINA GALLEC,OS NICOIADE, POR SUS PROPIOS Y

PERSONAI,ES DERF'HOS, CASADA. I,OS COMPARECIENTES SON

ECU,{TORIANOS, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESIA CIUDAD DE

QLIITO, LEGAIMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y OBUGARSE, A QTNENES

DE CONOCER DOY FE, EN \¡RTUD DE I-IABERME EXHIBIDO SUS CEDL'IAS

DE CIUDADANÍA CI,YAS COPIAS FOTIOS,ItrNCAS DEBIDAMENTE

CERIIF1CADAS POR M] EL NC'IARIO SE AGREGAN. AD\ER:IIDOS QUE

FTJERAN T,OS COMPARF¡IENTES, POR MI EL NOfARIO, DE I-oS EFFCTOS Y

RESTJLTADOS DE ESIA ESCRITURA. ASi COMO EXAMINADOS OUE FLERAN

EN FORMA AISIADA Y SEPARADA DE QT,E COMPARF¡EN AL

OTORGAMIENTO DE ESIA ESCRITLRA SIN COACCION. AMENAZAS. TEMOR

RE\,ERENCIAL M PROMESA O SEDUCCIÓN Y ME PIDEN QUE ELEVE A

ESCRITI,RA PUBUCA EL TF)(IO DE T,A MINUIA QUE ME

PRNSENIAN, CI,YO TENOR UTERAI QTIE SE TRANSCRIBE A

CONTII\UACIÓN ES EL SIGUIENTE: "S'FJÑOR NOTAR¡O: EN EL RECÍSTRO DE

ESCRITURAS PIJBUCAS A SU CARC'O, SIRVASE TTACER CONSIAR LTNA DE IA

QUE CONSIE IA SIG(nEN]E CESION DE PARIICIPACIONES, Al- TENOR DE IAS

SIGTIIENTES CIÁUSI,'TAS: PRXMER.q: @MPAREIENTES.. COMPARECEN AL

OTORGAMIENTO DE I-{ PRESENTE ESCRITT'RA PÚtsUCA DE CESION DE

PARTICIPACIONES POR LTNA PARTE Y COMO CEDENTES II]S SEÑORES



DR ROBER1O fi'EÑ¡S }fii¡
NOTARIO T:1IGÉS1MO SEPTIMO

QIJITO-9CUADOR

PAULINA GIANELI"A, CÁRDENAS GAIARZA Y SU CÓI\IYIJGE DIEGO FERNANDO

PERALVO FI-ORES, POR SUS PROPTOS Y PERSONAI.ES DERECHOS Y POR lOS

QUE REPRESENTAN EN IA SOCIEDAD COI\\UGAL QI.IE 'IIENEN FORMADA

ENTRE SÍ: Y. LOS SEÑORES DIEC.O GIOVANNY CARDENAS GA]ARZA Y FTAIDEE

SOLEDAD IaJR1E'I'A CASTRO, DIVORCIADOS, POR SUS PROPIOS Y

PER.SONALF,S DERECHOS Y POR LOS QT'E TENIAN EN IA SOCIEDAD

COIMJGAL QTIE TENIAN FORMADA ENTRE ELI-OS; Y, POR OTRA PARTE Y EN

CALIDAD DE CESIONARIOS EL SEÑOR JHONATAN STEVE CÁRDENAS

GAIARZA, R)R SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, CASADO; Y, lA

SEÑORA YAZMÍN PAUUNA GAILECOS NICOIADE, POR SUS PROPIOS Y

PERSONALES DERECHOS, CASADA. I-OS COMPARECIENTES SON

ECUATORIANOS, MAYORES DE EDAD, DOMICILI,ADOS EN ESTA CITJDAD DE

QLITO, LEGALMENTE CAPACFS PARA CO¡TTRATAR Y OBUGARSE,. SDCiT'NDA

ANTMEPE¡TTPS¡.. A} MEDTANTE ESCRITURA PUBUCA CEI,EBRADA ANTE EL

N(}IARIO DÉ'MO QLIINTO DEL CA¡ITON QL'ITO, DOCTOR ANTONIO VACA

RLNI'VA, EL TRES DE JUL¡O DEL DGS MIL SIETE, SE CONS TIJYÓ TA

COMPAÑiA DE RESPONSABIUDAD LIMITADA DENOMINADA ECUADOR A

COIOR CÁRDENAS GAI"ARZA CIA LTDA., CON DOMICIUO EN F,SIA CII]DAD DE

QL]ITO Y CON I.]N CAPITAL SUSCRITO Y ACTUALME}ITE PAGADO EN SU

TOTALIDAD DE CUA'IROCIENTOS DÓTARES AMERICANOS. TAL CONSIITUCION

FUE LEGALMENIE INSCRITA EN EL RMISTRO MERCANTIL DEL CA-¡TTÓN

QLTITO EL DIEZ Y SISIE DE ACOSTO DEL DOS MIL SIEIE. B) I,OS CONYIJCES

SEÑORES PAULINA GIANELIA CÁRDENAS GAIARZA Y SU CÓI]'ruGE DIEGO



DR ROBERTO D¡'E¡¡AS MER,A
NOTAIIIO f F]GESIMO SEP?II.{O

Q'JI']'O.ECUADOF

FERMNDO PERALVO FI¡RES SON PROPIEIARIOS DE CIENTO NO\,ENTA Y

OCHO PARIICIPACIONES DE IA COMPAÑIA, CL]YO VAJ¡R NOM]NAL ASCIEI\DE

A IA SIMA DE CIENTO NO\,ENTA Y OCHO DOIARES DE I¡S ESIADOS T'NIDOS

DE NORIEA¡iÉRICA. POR SU PARTE T,OS SEÑORES DIEC,O GIOVANI'I1

CÁRDENAS GAIARZA Y F{AIDEE S. TZLRIEIA cASTRo SoN PROPI TAToS DE

CUATRO PARIICIPACIONES DE TA COMPAÑí{ CI,]YO VAI-OR NOMINAL

ASCIENDE A I.{ S(A4A DE CUATRO DÓTARES DE I¡S ESTADOS I.INIDOS DE

NOR|EAMÉRICA, q T-A JL]NTA GENERAL LJNI\ERSAL Y DfiRAORDINARIA DE

SOCIOS DE I.A COMPAÑÍA ECUADOR A COI,OR CÁRDENAS GAIARZA CÍA. LIDA.

EN SESIÓN CELEBRADA EL PRIMERO DE JI'LIO DEL DOS MIL DIU, APROBÓ

IA INCLUSION DE IA SEÑORA YAZI\{IN PAIJ'I-INA GALIECOS MCOIALDE COMO

NT'EVA SOCIA DE IA COMPAÑ'IA, ASi COMO IA CESION DE PARNCPACiONES

QTJE EN ESTE INSTRLMENTO SE EFECT{JA, EL AC|A DE 1"{ REFER1DA SESIÓN

SE AGREGA COMO DOCI,MENTO !{ABILTIANTE A IA PRESENTE ESCRITTJRA.

TERCER& CES¡róN DE PAmTCIPACI9NES.- CON LOS ANTECEDENTES

EXPUESTOS EN I-4. CIÁUSI]IA PRECEDENTE, PAT,IINA GIANELIA CARDENAS

GAIARZA Y SU COI'{\4JGE DIEC'O FDRNANDO PEMLVO FI¡RES , CEDEN Y

TRANSFIEREN A YAZMIN PAL'T,INA GALLEC'OS NICOTALDE. IAS CIENTO

NOVENTA Y OCHO PARNCIPACIONES QUE MANTIENEN EN IA COMPAÑIA Y

DIECO GIOVANM CÁRDENAS GAIARZA Y IA SEÑORA HAIDEE S, ZL]RIEIA

CASTRO, POR SU PARIE, CEDEN Y TMNSFIEREN A JONATI]AN STEVE

CÁRDENAS GAI-ARZA, TAS CUATRO PARNCIPACIONES QUE \trANTIENEN EN I"A

COMPAÑÍA. TODAS I.{S PARI'TCIPACIONES CEDIDAS 'IIENEN EL VAI]]R



DR ROBERTO DUEÑAS IERA
NOTAiIO TRI6ES¡l.io SElTIt4O

0l1To-EcúADOR

NOMINAL DE UN DÓIAR DE LOS AgIADOS LJNIDOS DE NORIEAME'RICA CADA

L]I\A, C\IART¡¡ PRECIO DE IA CESIÓN.- EL PRECIO DE TOS CESIONARIOS

PAGAN A I,OS CEDENTAS, A RAZÓN DE UN DÓIAR POR PARNCIPACIÓN, DE

CONFORMIDAD CON EL DUIALLE DE]ERMNADO EN EL CIÁUSUIA

PRECEDENIE, CONSTTLTYE IA SLrMA TCNAL DE DOSCIENIOS DOS DOIARFS

DE IOS ESIADOS L'NIDOS DE NORIEAMERICA OT,E SE ESTABLECE EN IA

CUANTú{ DE F,SIA ESCRITI]RA, DINERO QUE SE CANCEIA EN I.4.S

PROPORCIONES INDICADAS ANIERIORMEIVIE, LOS CEDENTES DECIARAN

HABER RECIBIDO DE PARTE DE i-os CESIONARIOS EL DINERO

CORRESPON'DIENIE A IA \ENIA QLE RF"ALIZAN, EN SUS RF,SPECTW'OS

MONTOS, EN EFFC]TúO Y A SU EN]ERA SATISFACCIÓN, A i-{ FIRMA DE IA

PRESEN1E ESCRITTIRA, SIN TENER NADA QUE RECTAMAR EN EL FUTIJRO.

QI'INTA INSCRIrcIóN,- LOS CF5IONARIOS O ADQLNRENTES QI.JEDAN

AUTORIZ"ADOS EXPRESAMENTE PARA DJSCRtsIR IA PRESENTE ESCRITUM EN

EL REGISTRO MERCANNL CORRESPO!.IDIENTE, PARA ANOTAR AL MARGEN DE

IA MAIRZ DE CONSIIruOÓN DE IA COMPAÑIA REFERIDA, EN SU

RF.SPECTWO PROIOCOTO NCNARAL Y PARA REMITIR COPIA CEKIIFICADA DE

rA MSMA CON 1AS RAZONFS DE MARGINACIÓN E 1NSCRIPCIÓN A IA

SI,PERINTEI\DENCIA DE COMPAÑÍAS A FIN DE QUE TOME NOTA DE T,A CESION

DE PARTICIPACIONES QIIE SE I{,{ EFECTUADO EN ES]E INSTRUMENTO.

SE MA. GASTqS.- I¡S GASTOS Qt'E DEMANDARE TA PRESENTE CESION DE

PARI]ICIPACIONES SERÁ DE CARC'O DE IOS CESIONARIOS. USTED, SEÑOR

NC'IARIO. SE DIGNARÁ AGREGAR TAS DEMÁS CIÁUSLIIA,S DE FSTIIO PARA 1A



DR ROEERTO DL'€ÑAS ¡€FA
NCTARIO TR]GESIMO SE PT II.J'O

OUITO'ECUAOOR

VAIIDU PLENA DE ESTE INSTRTIMENTO, HASIA AQUI I-A MINUIA. IA

MSMA QL]E SE HALIA FIRMADA POR i.A DOCTORA DANA MIROS{VA

ABAD ARÉVA]D, PORIADORA DEL REGISTRO PROFESIONAL N'MERO DEZ

Y SIETE GLTIÓN MIL NO\,ECIENTOS OCHENTA Y OCHO GTIION SEIS

DEL FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE IA JUDICATURA, PARA iA

CELEBRACIÓN DE IA PRESENTE ESCRIT{.JRA RJBUCA SE OBSERVARON

I¡S PRECEPIOS I-EGALES DEL CASO Y LEÍDA QIjE LES F'[IE A UJS

COMPARECIEI{IES POR MI EL NCTTARIO, EN AL]A Y CTARA VOZ qSTOS

SE RATIFICAN EN CADA L]NA DE iAS CI-{USL1I.Á!S, PARA CONSIANCIA

DE I,o CUAL ¡IRT4AN EN LNTIDAD DE ACTO, DETODO LO CUAL DOY

FE..

, /i
,/-- /--- ,/rT]'

PAUI,IITA GIANEI,IA'CÁRDEñIAS GAI,ARZA

c.c. 170s48f¿o9

c.v.ffiry7

D¡ECO TE.RNANDO PERALVO FI.ORES

c,c. 1708051964

c.v. 1870285



DR ROÉ¡RTO DUEÑAS MERA

I.IOIAR1O lRIGÉSIMO SEP'IlMO

QUlTO ECUADOR

c.c- 17654.31&9

c.v. o59{n66

GAIARZA

IZURB'ACA'STRO

c.c. 17057631&1

c.v.

JHOI{ATAT{ SIEI/E CÁRDEX{AS GAIARZA

c.c. 1705*|'++7-1

c.v.o6()s66

PAULINA GAI,LEGOs NT@I,AI.DE

c.c. 17132a50S2

c.v. o5a4141

.*,__#ffi*ry,
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA
DE SOCIOS DE LA COMPAÑiA

ECUADOR A COLOR CÁRDENAS GALARZ,A CIA, LTOA.

En la ciudad de Qu¡to, hoy día pr¡mero de ju¡io del dos mil d¡ez, s¡endo las once
horas, se reunieron en el local de la compañía ubicado en la Aven¡da 12 de
Octubre N21-155 y Roca, Edificio Mar¡ana de Jesús Oticina 305 A. cantón Quito,
Provincia de Pichincha, los socios señores Paulina Gianella Cárdenas Galarza,
Jonathan Steve Cárdenas Galarza y Diego Giovanny Cárdenas Galarza, por sus
prop¡os derechos, quienes representan la total¡dad del capital suscrito y pagado de
la compañía ECUADOR A COLOR CARDENAS GALARZA ClA. LTDA., bajo el
s¡gu¡ente cuadro de integración de capital:

CUADRO OE INTEGRACION DE CAP¡TAL
Socios
Paulina Cárdenas
Jonathan Cárdenas
D¡ego Cárdenas
TOTAL:

Participaciones
198
198

4
400

Cap¡tal Suscrito y Pagado
198,oo
198,oo

4, oo
400,oo

PfESidE IA SESióN dE ECUADOR A COLOR CÁRDENAS GALARZA CIA, LTDA., EI

señor D¡ego Giovanny Cárdenas Galarza, en su ca¡idad de Presidente de la
compañía y actúa como Secretario Jonathan Steve Cárdenas Galafza, en su
calidad de Gerente General de ¡a misma. Encontrándose presentes todos los
socios que .epresentan la tolalidad del cap¡tal de la compañia, RESUELVEN
constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, con Ia finalidad
de tratar elsiguiente punto del orden del día:

UNO.- Inclusión de nuevo socio y cesión de participaciones.

Los socios aprueban el orden del día y proceden a tratarlo:

E¡ Presidente pone a consideración el único punto del orden del día. Toma la
palabra la señora Paulina Gianella Cárdenas Galarza, quien manifiesta que dado
que la empresa ha tenido algunos problemas flnancieros en los últimos años, para
consolidar su situación económica, requiere que ingrese un nuevo socio que
provea del capital fresco necesario para la reaclivación de la compañia, entonces
sugiere a la junta aceptar la inc¡usión de una nueva socia. Al efecto propone a la
señora Yazmin Paulina Gallegos N¡colalde.

Luego de las deliberaciones de rigor, la Junta de Socios, acepta por unanlmidad
la decisión de incluir como nueva socia de la compañía ECUADoR A COLOR
CÁRDENAS GALARZA CIA. LTDA., A IA SCñOTA YAZMIN PAULINA GALLEGOS
NICOLALDE.

En este punto de la sesión toma la palabra la socia Paulina Gianella Cárdenas
Galarza, quien man¡fiesta que por convenir legíiimamente a sus intereses es su
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deseo ceder todas las participaciones que posee en esta empresa a tavor ¿&
:::.y^:-^:?":1 Yazm¡n pautina ca¡tegos Nicotatde, para que obtenga tasparticipaciones necesarias dentro del capital pagado de la compaRia.--Át etecto,sugiere que d¡cha cesión se efectúe media;te escritura públi-a, reqursrto
¡nd¡spensable requerido por Ia Super¡ntendenc¡a de Compañías, con el fin de que
conste registrada la nueva nómina socjal en dicha Entidad de Control.

Toma la palabra el socio D¡ego Giovanny Cárdenas Galarza, quien manif¡esta quepor convenir leg¡timamente a sus intereses es su deseo ceder todas iasparticipaciones que posee en esta empresa a favor del socio Jonathan Steve
Cárdenas catarza. Al efecto, sugiere que dicha ces¡ón sá 

"tá"i¡e 
."o,"nr"

escritura. públ¡ca, requisito ¡nd¡spensable requerido por Ia Super¡ntendencra de
uompanras, con el ftn de que conste regisfada la nueva nóm¡na social en dicha
Entidad de Control.

Se procede a deliberar sobre los pedidos real¡zados
aprueban por unanimidad por todos los concurrentes.

por los socios y éstos se

La Junta General de Socios determ¡na que los socios cedentes efectúen la ces¡ón
de partic¡paciones mediante escr¡tura púb¡ica en una de las NotarÍas del cantón
Quito y faculta al Gerente el registro de la nueva socia asi como de Ia modificac¡ónde {a ¡ntegración del capital accionado en el Registro ¡/ercantil y en la
Superintendencia de Compañías.

Por haber sido conocidos y resueltos todos los puntos del orden del día, el
Presidente concede un receso para la redacción del Acta. Se re¡nstala la ses¡ón
siendo las doce horas y se da lectura al Acta la que es aprobada unánimemente
Dor los socios, lirmando pafa copslancia todos los concurrentes.

Paulina Gianella gáidenas Galar¿a
soctA

D¡ego atarza
socto- JUNTA

eras Galarza
SOCIO-SECRETARIO DE JUNTA
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE trLLO CONFIERO.{?S

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUB

CESION Dtr PARTICIPAC]ONES OTORGADA POR PA

GIANELLA CARDtrNAS C}ALARZA, DIEGO FERNANDO

PERALVO FLORES, DIEGO GIOVANNY CARDENAS GALARZA Y

HAIDEtr SOLEDAD IZURltrTA CASTRO A FAVOR DE

.]FIONATAN STEVE CARDENAS GALARZA Y YAZMIN PAULINA

GALLtrGOS NICOLALDE._ QUITO, A DOCE DE AGOSTO DtrL

AÑO DOS MIL DIEZ.

NOTAR¡O

t
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RAZON: CERfIFICO QUE LA FR€S€NÍE ES FIET COPIA OEL DOCUMENTO QUE ANTECEOE E! üISMO QUE !NE FU€
PRESEÑTAOO FOR ÉTT QgIFOJA {S) UfIL (€S) HABIEIDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL
PROÍOCOLO OE LA NOTARTA ÍR¡GESIMAO S€PTIMA ACÍUAIMENTE A MI C^RGO CO

Qurfo¡ a 12 DE aGOSTO D€r 2O1O.
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FiAZON.- En esta fecha, tome nota al margén de la matriz de Constitución ae ra

Compañía ECUADOR A COLOR CARDENAS GALARZA CtA. LTDA., de fecha
3 de Julio de 2007, de la Cesión de participaciones que otorga paulina Gtanet¡a

Cárdonas Galarza, Diego Femando peralvo Flores, a favor de yazmin paulina

Gallegos Nicolalde; y, Diego Giovanny Cárdenas Galaza y Haidee Soledad
Izur¡eta Castro a favor de Jhonatan Steve Cárdenas Galaza, constante del
presente tnslrumento público. eu¡to a ve¡nte y cuatro de Agosto del año dos mil

0¡ez.

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL O, ENCARGADO
vasco
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ZON: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción núme¡o 2392 del Registro
Mercantil de diecisiete de agosto de dos mil siete, a fs. 2101, Tomo 138, conespondiente a la
Compañía "ECUADOR A COLOR CÁRDENAS GALARZA Cin. lfl¡..", lo refe¡ente
a la presente Cesión de Padicipaciones.- Quito, a veintisiete dc agosto del año dos mil diez.-
EL RECISTRADOR..
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